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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 14 de marzo de 2024. Informo a la 
señora Juez, que en la fecha, se recepcionó a través del correo institucional de esta 
célula judicial, memorial presentado por el apoderado de la parte demandada, aportando 
la escritura pública 354 del 14 de febrero de 2024 de la Notaría Cuarta de Manizales. 
Sírvase proveer. 

 
DIANA CAROLINA VÉLEZ OROZCO 
Secretaria Ad Hoc 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MARULANDA – CALDAS 
j01prmpalmarula@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Marulanda, Caldas, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO:   INTERLOCUTORIO No. 093 
RADICADO:  174464089001-2023-00048-00 
PROCESO:   DIVISORIO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE:  PAULINA DEL PILAR SIERRA MOLINA Y  

HUGO ALBERTO SIERRA MOLINA 
DEMANDADOS:  AGUSTIN SIERRA CASTELLANOS Y OTROS  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ordena: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, el contenido de los 
documentos electrónicos 077, 078, contentivos del memorial y de la escritura pública 
354 del 14 de febrero de 2024 de la Notaría Cuarta de Manizales, presentado por el 
apoderado de la parte demandada. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al demandado VÍCTOR MANUEL SIERRA CASTELLANOS, 
para que en el término de CINCO (05) DÍAS, aporte certificado de tradición actualizado 
del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 118-5641 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina, Caldas, a fin de verificar la 
inscripción en el precitado folio de matrícula inmobiliaria, la compraventa realizada 
mediante escritura pública 354 del 14 de febrero de 2024 de la Notaría Cuarta de 
Manizales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

(Firma Electrónica) 
IRENE ROCÍO TORRES FERNÁNDEZ 

Juez 

Firmado Por:

mailto:j01prmpalmarula@cendoj.ramajudicial.gov.co


Irene Rocio Torres Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Marulanda - Caldas
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